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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

DiputAciONes

Anuncio de 8 de julio de 2014, de la Diputación Provincial de Huelva, de anexo a las bases 
generales para la selección de plazas de Grupo A1.

Esta Presidencia ha aprobado, mediante Decreto núm. 1873, de fecha 4 de junio de 2014, el Anexo 
a las bases generales aprobadas mediante Decreto núm. 589, de 13 de marzo de 2009, y publicadas en el 
Boletín oficial de la Provincia de Huelva núm. 57, de 24 de marzo de 2009 (modificado en el Boletín oficial de 
la Provincia de Huelva núm. 74, de 20 de abril, y núm. 47, de 8 de marzo de 2012), y núm. 123, de 30 de junio 
de 2014, respectivamente, y en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía núm. 115, de 17 de junio de 2009 
(modificado en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía núm. 64, de 2 de abril de 2012), que habrá de regir 
para la convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso en las plazas de T.A.G. del Grupo A1, contenidas 
en la oferta Pública de Empleo de los años 2006 y 2008 que a continuación se transcribe:

AnEXo 66

Plaza: Técnico/a de Administración General (Funcionario/a)
número de plazas: Tres.
o.P.E.: 2006 (Dos) (Turno Libre).
  2008 (una) (Turno Libre).
Perteneciente a la:
- Escala: Administración General.
- Subescala: Técnica.
Grupo: A1.
Sistema de selección: concurso-oposición.
 Titulación exigida: Licenciado/a en Derecho, ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, 
intendente Mercantil o Actuario, o titulación equivalente de acuerdo a la normativa vigente.
Derechos de examen: 40,00 €.

Fase de concurso: Se efectuará de conformidad a lo establecido en las Bases Generales.

Fase de oposición. Ejercicios:

Primer ejercicio.
De carácter obligatorio para todos/as los/as aspirantes. consistirá en desarrollar por escrito durante un 

período máximo de 3 horas, dos temas a elegir por el/la opositor/a de tres que se extraigan al azar, de entre las 
materias establecidas en el Anexo de temas específicos.

Segundo ejercicio.
De carácter igualmente obligatorio, y consistirá en la solución de un supuesto práctico, igual para todos/as 

los/as aspirantes, que se obtendrá por insaculación, de entre los que se planteen por los componentes del 
Tribunal, sobre materias objeto de la plaza que se convoca, inmediatamente antes del comienzo del ejercicio.

Tercer ejercicio.
De carácter igualmente obligatorio para todos/as los/as aspirantes, consistirá en un cuestionario tipo 

test de 50 preguntas concretas de entre las materias establecidas en el anexo sobre temas comunes, durante el 
tiempo que estime el tribunal, con un máximo de 60 minutos, con las siguientes consideraciones:

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,20 puntos.
- no serán puntuadas las preguntas que no sean contestadas.
- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente, y restarán 0,10 puntos cada una de ellas.
- Si el/la aspirante contestare o situare algún signo a más de una de las posibles opciones o respuestas 

de una misma pregunta, se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo en el supuesto de que, tras la 
rectificación efectuada por el/a aspirante, quedara meridianamente clara e indubitada la respuesta elegida. 00
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T E M A R i o

TEMAS coMunES

TEMA 1. EL SiSTEMA conSTiTucionAL: LA conSTiTuciÓn ESPAÑoLA DE 1978. AnTEcEDEnTES Y SiGniFicADo 
JuRÍDico. cARAcTERÍSTicAS Y ESTRucTuRA. PRinciPioS QuE inFoRMAn LA conSTiTuciÓn DE 1978. TÍTuLo PRELiMinAR 
DE LA conSTiTuciÓn. LA REFoRMA conSTiTucionAL.

TEMA 2. LoS DEREcHoS FunDAMEnTALES Y LAS LiBERTADES PÚBLicAS En LA conSTiTuciÓn. GARAnTÍAS Y TuTELA 
DE LoS DEREcHoS FunDAMEnTALES Y LAS LiBERTADES PÚBLicAS En LA conSTiTuciÓn. SuSPEnSiÓn.

TEMA 3. LA JEFATuRA DEL ESTADo: LA coRonA. FuncionES conSTiTucionALES. SucESiÓn. REGEnciA. 
REFREnDo.

TEMA 4. LAS coRTES GEnERALES: coMPoSiciÓn. ATRiBucionES. FuncionAMiEnTo. oRGAniZAciÓn. LA 
ELABoRAciÓn DE LAS LEYES.

TEMA 5. EL GoBiERno Y LA ADMiniSTRAciÓn. RELAcionES EnTRE EL GoBiERno Y LAS coRTES GEnERALES.
TEMA 6. EL PoDER JuDiciAL. EL conSEJo GEnERAL DEL PoDER JuDiciAL. oRGAniZAciÓn. coMPETEnciAS. LA 

REGuLAciÓn conSTiTucionAL DE LA JuSTiciA.
TEMA 7. LA oRGAniZAciÓn TERRiToRiAL DEL ESTADo En LA conSTiTuciÓn: LAS coMuniDADES AuTÓnoMAS, VÍAS 

DE AccESo A LA AuTonoMÍA. LoS ESTATuToS DE AuTonoMÍA. RÉGiMEn DE coMPETEnciAS. RELAciÓn EnTRE EL ESTADo Y 
LAS coMuniDADES AuTÓnoMAS.

TEMA 8. LA oRGAniZAciÓn TERRiToRiAL DEL ESTADo En LA conSTiTuciÓn (conTinuAciÓn): LA ADMiniSTRAciÓn 
LocAL. EL PRinciPio DE AuTonoMÍA LocAL Y Su GARAnTÍA inSTiTucionAL. Su conTEniDo En LA conSTiTuciÓn Y En EL 
oRDEnAMiEnTo BÁSico ESTATAL. LA ADMiniSTRAciÓn inSTiTucionAL.

TEMA 9. RELAcionES DE LAS EnTiDADES LocALES con LAS RESTAnTES ADMiniSTRAcionES TERRiToRiALES. 
DEBERES REcÍPRocoS EnTRE ADMiniSTRAcionES. TuTELA Y conTRoL DE LAS EnTiDADES LocALES.

TEMA 10. oRGAniZAciÓn Y coMPETEnciAS MuniciPALES Y PRoVinciALES.
TEMA 11. PRinciPioS DE oRGAniZAciÓn Y AcTuAciÓn DE LA ADMiniSTRAciÓn PÚBLicA. ESPEciAL REFEREnciA A 

LoS PRinciPioS DE JERARQuÍA, EFicAciA, DEScEnTRALiZAciÓn, DESconcEnTRAciÓn Y cooRDinAciÓn.
TEMA 12. SoMETiMiEnTo DE LA ADMiniSTRAciÓn A LA LEY Y AL DEREcHo. FuEnTES DEL DEREcHo ADMiniSTRATiVo. 

LA LEY. cLASES DE LEYES. DiSPoSicionES DEL EJEcuTiVo con RAnGo DE LEY. EL REGLAMEnTo Y oTRAS DiSPoSicionES 
GEnERALES.

TEMA 13. LoS DEREcHoS DEL ciuDADAno AnTE LA ADMiniSTRAciÓn PÚBLicA. conSiDERAciÓn ESPEciAL DEL 
inTERESADo. coLABoRAciÓn Y PARTiciPAciÓn DE LoS ciuDADAnoS En LA ADMiniSTRAciÓn, con ESPEciAL REFEREnciA A 
LA ADMiniSTRAciÓn LocAL.

TEMA 14. LA JuSTiciA conSTiTucionAL. EL TRiBunAL conSTiTucionAL: nATuRALEZA. oRGAniZAciÓn. FuncionES. 
coMPoSiciÓn. coMPETEnciAS. LA JuRiSPRuDEnciA conSTiTucionAL. LoS conFLicToS conSTiTucionALES.

TEMA 15. LoS PRocESoS conSTiTucionALES. PRocESo DE DEcLARAciÓn DE inconSTiTucionALiDAD. REcuRSo 
DE AMPARo conSTiTucionAL.

TEMA 16. LoS ÓRGAnoS coLEGiADoS LocALES: conVocAToRiA, oRDEn DEL DÍA Y REQuiSiToS DE conSTiTuciÓn. 
FuncionAMiEnTo. AcTAS Y cERTiFicADoS DE AcuERDoS.

TEMA 17. EL PRESuPuESTo DE LAS EnTiDADES LocALES. ELABoRAciÓn, APRoBAciÓn Y EJEcuciÓn PRESuPuESTARiA. 
Su conTRoL Y FiScALiZAciÓn.

TEMA 18. PERSonAL AL SERVicio DE LA EnTiDAD LocAL. LoS FuncionARioS PÚBLicoS: cLASES. SELEcciÓn. 
SiTuAcionES ADMiniSTRATiVAS. PRoViSiÓn DE PuESToS DE TRABAJo. EL PERSonAL LABoRAL.

TEMAS ESPEcÍFicoS

TEMA 1. LAS AAPP: concEPTo Y cARAcTERÍSTicAS. TiPoS HiSTÓRicoS DE SoMETiMiEnTo DE LA ADMiniSTRAciÓn 
AL DEREcHo. SiSTEMAS ADMiniSTRATiVoS coMPARADoS. EL SiSTEMA ADMiniSTRATiVo ESPAÑoL.

TEMA 2. LA ADMiniSTRAciÓn Y EL DEREcHo: EL PRinciPio DE LEGALiDAD. LAS PoTESTADES ADMiniSTRATiVAS. 
DiScREcionALiDAD Y concEPToS JuRÍDicoS inDETERMinADoS. LÍMiTES Y FiScALiZAciÓn DE LA DiScREcionALiDAD.

TEMA 3. LAS FuEnTES DEL DEREcHo PÚBLico. concEPTo. EnuMERAciÓn. noRMA Y REALiDAD SociAL. LA 
APLicAciÓn DEL DEREcHo.

TEMA 4. LA LEY coMo FuEnTE DEL DEREcHo ADMiniSTRATiVo. cLASES. DiSPoSicionES DEL GoBiERno con 
FuERZA DE LEY: DEcREToS-LEYES Y oTRAS MEDiDAS EXcEPcionALES. LEGiSLAciÓn DELEGADA. LA RESERVA DE LEY.

TEMA 5. EL REGLAMEnTo. concEPTo. cLASES. PRocEDiMiEnTo DE ELABoRAciÓn. LÍMiTES DE LA PoTESTAD 
REGLAMEnTARiA. DEFEnSA conTRA LoS REGLAMEnToS iLEGALES. inSTRuccionES. ciRcuLARES.

TEMA 6. LA coSTuMBRE. LA PRÁcTicA ADMiniSTRATiVA. LoS PRinciPioS GEnERALES DEL DEREcHo. LoS TRATADoS 
inTERnAcionALES: Su VALoR En EL DEREcHo inTERno. JuRiSPRuDEnciA Y DocTRinA.

TEMA 7. LA PERSonALiDAD JuRÍDicA DE LAS ADMiniSTRAcionES PÚBLicAS. LA ADMiniSTRAciÓn DEL ESTADo coMo 
PERSonA JuRÍDicA. LAS coMuniDADES AuTÓnoMAS. LA DiVERSiFicAciÓn DE ADMiniSTRAcionES PÚBLicAS. TiPoLoGÍA DE 
LoS EnTES PÚBLicoS. cAPAciDAD JuRÍDicA DE LoS EnTES PÚBLicoS.

TEMA 8. LA RELAciÓn JuRÍDicA ADMiniSTRATiVA. LAS PERSonAS JuRÍDicAS PÚBLicAS. cLASES. cAPAciDAD DE LAS 
PERSonAS JuRÍDicAS.

TEMA 9. EL ciuDADAno Y LA ADMiniSTRAciÓn. LA cAPAciDAD DEL ciuDADAno FREnTE A LA ADMiniSTRAciÓn. SuS 
cAuSAS MoDiFicATiVAS. DEREcHoS DEL ciuDADAno FREnTE A LA ADMiniSTRAciÓn.

TEMA 10. LoS AcToS ADMiniSTRATiVoS: concEPTo. ELEMEnToS. cLASES. REQuiSiToS. EFicAciA Y VALiDEZ.
TEMA 11. LA LEY DE RÉGiMEn JuRÍDico DE LAS ADMiniSTRAcionES PÚBLicAS Y DEL PRocEDiMiEnTo ADMiniSTRATiVo 

coMÚn. ÁMBiTo DE APLicAciÓn. oBJETo DE LA LEY. PRinciPioS GEnERALES. ESTRucTuRA.00
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TEMA 12. EL PRocEDiMiEnTo ADMiniSTRATiVo: concEPTo. inTERESADoS. iniciAciÓn. SuBSAnAciÓn Y MEJoRA DE 
LA SoLiciTuD. MEDiDAS PRoViSionALES. oRDEnAciÓn. TÉRMinoS Y PLAZoS.

TEMA 13. PRocEDiMiEnTo ADMiniSTRATiVo (conTinuAciÓn): inSTRucciÓn. ALEGAcionES. LA PRuEBA En 
EL PRocEDiMiEnTo ADMiniSTRATiVo. inFoRMES. PARTiciPAciÓn DE LoS inTERESADoS. FinALiZAciÓn. TERMinAciÓn 
conVEncionAL. RESoLuciÓn. DESiSTiMiEnTo Y REnunciA. cADuciDAD. PRocEDiMiEnToS ESPEciALES.

TEMA 14. LA oBLiGAciÓn DE LA ADMiniSTRAciÓn DE RESoLVER. EL SiLEncio ADMiniSTRATiVo. EFEcToS.
TEMA 15. LoS REcuRSoS ADMiniSTRATiVoS: concEPTo. PRinciPioS GEnERALES. inTERPoSiciÓn DEL REcuRSo. 

SuSPEnSiÓn DE LA EJEcuciÓn. AuDiEnciA DE LoS inTERESADoS. RESoLuciÓn. cLASES: REcuRSo DE ALZADA. REcuRSo 
DE REPoSiciÓn. REcuRSo DE REViSiÓn. REcLAMAciÓn PREViA AL EJERcicio DE AccionES ciViLES Y LABoRALES conTRA 
LA ADMiniSTRAciÓn.

TEMA 16. EL REcuRSo EconÓMico-ADMiniSTRATiVo. LA MATERiA EconÓMico-ADMiniSTRATiVA. AcToS 
iMPuGnABLES AnTE LoS TRiBunALES EconÓMico-ADMiniSTRATiVoS. EL REcuRSo DE REPoSiciÓn PREVio A LA VÍA 
EconÓMico-ADMiniSTRATiVA. TRAMiTAciÓn DE LAS REcLAMAcionES.

TEMA 17. LA JuRiSDicciÓn conTEncioSo-ADMiniSTRATiVA. nATuRALEZA. EXTEnSiÓn. LÍMiTES. SiSTEMAS DE 
oRGAniZAciÓn. ÓRGAnoS JuRiSDiccionALES Y SuS coMPETEnciAS.

TEMA 18. EL REcuRSo conTEncioSo-ADMiniSTRATiVo. LAS PARTES. PRocEDiMiEnTo En PRiMERA o ÚnicA 
inSTAnciA. PRocEDiMiEnTo ABREViADo.

TEMA 19. EL REcuRSo conTEncioSo ADMiniSTRATiVo (conTinuAciÓn): REcuRSoS conTRA PRoViDEnciAS, AuToS 
Y SEnTEnciAS. EJEcuciÓn DE SEnTEnciAS. PRocEDiMiEnToS ESPEciALES.

TEMA 20. concEPTo DE PRocESo ciViL. PRinciPioS inFoRMADoRES Y cLASES. LAS PARTES PRocESALES. 
concEPTo. REQuiSiToS. PLuRALiDAD Y SucESiÓn.

TEMA 21. LA PoTESTAD SAncionADoRA. PRinciPioS DE LA PoTESTAD SAncionADoRA Y DEL PRocEDiMiEnTo 
SAncionADoR.

TEMA 22. LA RESPonSABiLiDAD DE LAS ADMiniSTRAcionES PÚBLicAS. PLAnTEAMiEnTo. EVoLuciÓn. FunDAMEnTo. 
PRinciPioS DE LA RESPonSABiLiDAD. LA AcciÓn DE RESPonSABiLiDAD. PRocEDiMiEnToS DE RESPonSABiLiDAD 
PATRiMoniAL.

TEMA 23. LA EXPRoPiAciÓn FoRZoSA: LA PoTESTAD EXPRoPiAToRiA. SuJEToS. oBJETo. LA «cAuSA EXPRoPiAnDi». 
conTEniDo. EL PRocEDiMiEnTo EXPRoPiAToRio. LA DEcLARAciÓn DE nEcESiDAD DE LA ocuPAciÓn. LA GARAnTÍA 
PATRiMoniAL En LA EXPRoPiAciÓn. LAS EXPRoPiAcionES ESPEciALES.

TEMA 24. EXPRoPiAcionES ESPEciALES. LA REVERSiÓn. conVEnioS EXPRoPiAToRioS. GARAnTÍAS DEL 
EXPRoPiADo.

TEMA 25. PRinciPioS REGuLADoRES DE LA oRGAniZAciÓn Y FuncionAMiEnTo DE LA ADMiniSTRAciÓn GEnERAL 
DEL ESTADo En Su LEY REGuLADoRA. ÓRGAnoS cEnTRALES Y Su ESTRucTuRA. ÓRGAnoS TERRiToRiALES. ESPEciAL 
REFEREnciA AL DELEGADo DEL GoBiERno En LAS coMuniDADES AuTÓnoMAS. ESTRucTuRA DE LoS SERVicioS 
PERiFÉRicoS.

TEMA 26. LA ADMiniSTRAciÓn inSTiTucionAL. cLASES DE EnTES inSTiTucionALES. LAS coRPoRAcionES 
PÚBLicAS. coLEGioS Y cÁMARAS.

TEMA 27. LAS coMuniDADES EuRoPEAS Y SuS TRATADoS. AnTEcEDEnTES Y EVoLuciÓn HiSTÓRicA. EL inGRESo DE 
nuEVoS ESTADoS MiEMBRoS. PRinciPioS Y oBJETiVoS coMunES DE LAS TRES coMuniDADES. ESTRucTuRA oRGÁnicA.

TEMA 28. LA ADMiniSTRAciÓn LocAL. concEPTo Y EVoLuciÓn En ESPAÑA. EnTiDADES QuE coMPREnDE. LA 
LEGiSLAciÓn DE RÉGiMEn LocAL. LA REFoRMA DEL RÉGiMEn LocAL En ESPAÑA. LA cARTA EuRoPEA DE AuTonoMÍA 
LocAL.

TEMA 29. EL MuniciPio: concEPTo DocTRinAL Y LEGAL. oRGAniZAciÓn Y coMPETEnciA DEL RÉGiMEn coMÚn.
TEMA 30. EL MuniciPio: cREAciÓn. MoDiFicAciÓn. EXTinciÓn. noMBRE Y cAPiTALiDAD. PoBLAciÓn MuniciPAL. 

concEPTo. PADRÓn MuniciPAL.
TEMA 31. ÓRGAnoS DE GoBiERno DE LoS MuniciPioS DE RÉGiMEn coMÚn: EL ALcALDE. AnTEcEDEnTES 

HiSTÓRicoS. ELEcciÓn. ATRiBucionES. MociÓn DE cEnSuRA Y cuESTiÓn DE conFiAnZA. LoS TEniEnTES DE ALcALDE.
TEMA 32. ÓRGAnoS DE GoBiERno DE LoS MuniciPioS DE RÉGiMEn coMÚn (conTinuAciÓn): EL PLEno. 

coMPoSiciÓn. FuncionES. LA JunTA DE GoBiERno LocAL. RÉGiMEn DE SESionES DEL PLEno Y DE LA JunTA DE GoBiERno. 
LoS ÓRGAnoS coMPLEMEnTARioS.

TEMA 33. REGÍMEnES MuniciPALES ESPEciALES. ESPEciAL REFEREnciA AL RÉGiMEn DE oRGAniZAciÓn DE LoS 
MuniciPioS DE GRAn PoBLAciÓn.

TEMA 34. LA PRoVinciA. concEPTo. nATuRALEZA JuRÍDicA. AnTEcEDEnTES HiSTÓRicoS. FunciÓn DE LA 
PRoVinciA En EL RÉGiMEn ESPAÑoL. LA PRoVinciA. oRGAniZAciÓn Y coMPETEnciAS DE LAS PRoVinciAS DE RÉGiMEn 
coMÚn. LA cooPERAciÓn PRoVinciAL A LoS SERVicioS MuniciPALES.

TEMA 35. LoS ÓRGAnoS DE GoBiERno PRoVinciALES. EL PRESiDEnTE. LoS VicEPRESiDEnTES. EL PLEno DE LA 
DiPuTAciÓn PRoVinciAL. FuncionES. LA JunTA DE GoBiERno. ÓRGAnoS coMPLEMEnTARioS.

TEMA 36. LA coMARcA. LAS MAncoMuniDADES MuniciPALES. LAS ÁREAS METRoPoLiTAnAS. LAS EnTiDADES DE 
ÁMBiTo TERRiToRiAL inFERioR AL MuniciPAL. oRGAniZAciÓn Y coMPETEnciAS.

TEMA 37. RELAcionES EnTRE LA ADMiniSTRAciÓn cEnTRAL, LA AuTonÓMicA Y LA LocAL. PRinciPioS GEnERALES. 
FÓRMuLAS DE cooPERAciÓn, coLABoRAciÓn Y cooRDinAciÓn. TÉcnicAS DE conTRoL. LA DiSoLuciÓn DE LAS EnTiDADES 
LocALES.

TEMA 38. LA PoTESTAD REGLAMEnTARiA DE LAS EnTiDADES LocALES. ÓRGAnoS TiTuLARES. LAS oRDEnAnZAS Y 
REGLAMEnToS. DiSTinciÓn. cLASES. PRocEDiMiEnTo DE ELABoRAciÓn Y APRoBAciÓn. LA PuBLicAciÓn DE LAS noRMAS 
LocALES. LÍMiTES A LA PoTESTAD REGLAMEnTARiA LocAL.

TEMA 39. SinGuLARiDADES DEL PRocEDiMiEnTo ADMiniSTRATiVo Y DEL AcTo ADMiniSTRATiVo En LA ESFERA 
LocAL. LoS REcuRSoS ADMiniSTRATiVoS Y LA REViSiÓn DE LoS AcToS En VÍA ADMiniSTRATiVA En LA ADMiniSTRAciÓn 
LocAL.

TEMA 40. LoS BiEnES DE LAS EnTiDADES LocALES. cLASES. EL DoMinio PÚBLico LocAL. BiEnES coMunALES. 00
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TEMA 41. PRERRoGATiVAS Y PoTESTADES DE LAS EnTiDADES LocALES En RELAciÓn con SuS BiEnES. EL 
inVEnTARio DE BiEnES. ADMiniSTRAciÓn, DiSFRuTE.

TEMA 42. LoS conTRAToS ADMiniSTRATiVoS. nATuRALEZA JuRÍDicA. LEGiSLAciÓn APLicABLE. ÓRGAnoS DE 
conTRATAciÓn. oBJETo DE LoS conTRAToS. PREcio. REQuiSiToS PARA conTRATAR con LA ADMiniSTRAciÓn.

TEMA 43. PERFEcciÓn Y FoRMALiZAciÓn DE LoS conTRAToS. inVALiDEZ. AcTuAcionES PREPARAToRiAS. 
PRocEDiMiEnToS DE conTRATAciÓn. ADJuDicAciÓn DE LoS conTRAToS.

TEMA 44. EJEcuciÓn Y MoDiFicAciÓn DE LoS conTRAToS. REViSiÓn DE PREcioS. cuMPLiMiEnTo. RESoLuciÓn. 
cESiÓn DE conTRAToS Y SuBconTRATAciÓn.

TEMA 45. cLASES DE conTRAToS ADMiniSTRATiVoS. conTRATo DE oBRAS. conTRATo DE concESiÓn DE oBRAS 
PÚBLicAS. conTRATo DE GESTiÓn DE SERVicioS. conTRATo DE SuMiniSTRoS. conTRAToS DE SERVicioS.

TEMA 46. LA FunciÓn PÚBLicA. nATuRALEZA DE LA RELAciÓn EnTRE EL FuncionARio Y LA ADMiniSTRAciÓn. 
PERSonAL AL SERVicio DE LA ADMiniSTRAciÓn LocAL. cLASES. ESTRucTuRA.

TEMA 47. EL PERSonAL AL SERVicio DE LAS EnTiDADES LocALES: SELEcciÓn. PRoViSiÓn DE PuESToS DE 
TRABAJo. LA cARRERA ADMiniSTRATiVA. ADQuiSiciÓn Y PÉRDiDA DE LA conDiciÓn DE FuncionARio. SiTuAcionES 
ADMiniSTRATiVAS.

TEMA 48. EL PERSonAL AL SERVicio DE LAS EnTiDADES LocALES (conTinuAciÓn): DEREcHoS Y DEBERES. 
incoMPATiBiLiDADES. RESPonSABiLiDAD ciViL Y PEnAL DE LAS AuToRiDADES Y PERSonAL AL SERVicio DE LAS 
ADMiniSTRAcionES PÚBLicAS. RÉGiMEn DiSciPLinARio.

TEMA 49. LA PLAniFicAciÓn DE LoS REcuRSoS HuMAnoS En LA ADMiniSTRAciÓn PÚBLicA. LoS PLAnES DE 
EMPLEo. oFERTA DE EMPLEo. LAS RELAcionES DE PuESToS DE TRABAJo. LoS SiSTEMAS DE PRoViSiÓn.

TEMA 50. EVoLuciÓn HiSTÓRicA DEL DEREcHo uRBAnÍSTico ESPAÑoL. AnTEcEDEnTES. EL MARco 
conSTiTucionAL DEL uRBAniSMo En ESPAÑA. LAS coMPETEnciAS uRBAnÍSTicAS DE LAS DiSTinTAS ADMiniSTRAcionES 
PÚBLicAS. coMPETEnciAS DE LA coMuniDAD AuTÓnoMA DE AnDALucÍA En MATERiA DE oRDEnAciÓn DEL TERRiToRio Y 
uRBAniSMo.

TEMA 51. EL PLAnEAMiEnTo GEnERAL: PLAnES GEnERALES DE oRDEnAciÓn uRBAnÍSTicA, PLAnES DE oRDEnAciÓn 
inTERMuniciPAL Y PLAnES DE SEcToRiZAciÓn.

TEMA 52. PLAnEAMiEnTo uRBAnÍSTico DE DESARRoLLo: LoS PLAnES PARciALES. LoS PLAnES ESPEciALES. 
ESTuDioS DE DETALLE.

TEMA 53. DEFiniciÓn DEL ESTATuTo LEGAL DE LA PRoPiEDAD DEL SuELo. EL RÉGiMEn JuRÍDico DEL SuELo 
uRBAno, uRBAniZABLE Y no uRBAniZABLE En LA LouA.

TEMA 54. LA EJEcuciÓn DE LoS inSTRuMEnToS DE PLAnEAMiEnTo. conTEniDo Y DESARRoLLo DE LA 
AcTiViDAD ADMiniSTRATiVA DE EJEcuciÓn. cLASES DE EJEcuciÓn DEL PLAnEAMiEnTo. oRGAniZAciÓn TEMPoRAL DE LA 
EJEcuciÓn. FoRMAS DE GESTiÓn DE LA AcTiViDAD ADMiniSTRATiVA DE EJEcuciÓn DEL PLAnEAMiEnTo. LoS conVEnioS 
uRBAnÍSTicoS.

TEMA 55. LA DiSciPLinA uRBAnÍSTicA En AnDALucÍA. ES ESPEciAL, EL PRocEDiMiEnTo DE RESTABLEciMiEnTo DEL 
oRDEn JuRÍDico PERTuRBADo Y EL RÉGiMEn SAncionADoR: TiPiFicAciÓn DE inFRAccionES, SAncionES Y PRocEDiMiEnTo 
SAncionADoR.

TEMA 56. EL SiSTEMA TRiBuTARio ESPAÑoL. PRinciPioS, ESTRucTuRA Y EVoLuciÓn. ESPEciAL REFEREnciA A LA 
LEY GEnERAL TRiBuTARiA.

TEMA 57. LoS REcuRSoS DE LAS HAciEnDAS LocALES. PARTiciPAciÓn DE LoS MuniciPioS Y PRoVinciAS En 
LoS TRiBuToS DEL ESTADo Y DE LAS coMuniDADES AuTÓnoMAS. LA cooPERAciÓn EconÓMicA DEL ESTADo Y DE LAS 
coMuniDADES AuTÓnoMAS A LAS inVERSionES DE LAS EnTiDADES LocALES.

TEMA 58. LEGiSLAciÓn APLicABLE En MATERiA DE HAciEnDAS LocALES. coMPETEnciA DE LAS EnTiDADES LocALES 
En MATERiA TRiBuTARiA. TEXTo REFunDiDo DE LA LEY REGuLADoRA DE LAS HAciEnDAS LocALES. LA cooRDinAciÓn DE 
LAS HAciEnDAS ESTATAL, AuTonÓMicA Y LocAL.

TEMA 59. LA GESTiÓn TRiBuTARiA En LA ADMiniSTRAciÓn LocAL. coMPETEnciA DE LAS EnTiDADES LocALES. LA 
GESTiÓn REcAuDAToRiA En LA ADMiniSTRAciÓn LocAL. ÓRGAnoS. EnuMERAciÓn. coMPETEnciAS. LA GESTiÓn TRiBuTARiA 
En LoS MuniciPioS DE GRAn PoBLAciÓn.

TEMA 60. iMPoSiciÓn Y oRDEnAciÓn DE LoS TRiBuToS LocALES. LAS oRDEnAnZAS FiScALES. conTEniDo Y 
PRocEDiMiEnTo DE ELABoRAciÓn. REcLAMAcionES En MATERiA TRiBuTARiA: REcuRSo DE REPoSiciÓn TRiBuTARio LocAL 
Y LA REcLAMAciÓn EconÓMico-ADMiniSTRATiVA En EL ÁMBiTo LocAL.

TEMA 61. PRESuPuESTo DE LAS EnTiDADES LocALES. PRinciPioS. inTEGRAciÓn Y DocuMEnToS DE QuE conSTAn. 
PRocESoS DE APRoBAciÓn DEL PRESuPuESTo LocAL. EJEcuciÓn Y LiQuiDAciÓn DEL PRESuPuESTo.

TEMA 62. AuToRiZAciÓn DE GASToS Y oRDEnAciÓn DE PAGoS. PRoGRAMAS DE inVERSionES. RÉGiMEn 
PRESuPuESTARio DE LAS EMPRESAS DEPEnDiEnTES DE LoS EnTES LocALES.

TEMA 63. conTRoL E inTERVEnciÓn DE LAS EnTiDADES LocALES. cuEnTAS. SuJEciÓn AL RÉGiMEn DE 
conTABiLiDAD PÚBLicA. ciERRE DEL EJERcicio EconÓMico. cEnSuRA DE cuEnTAS.

TEMA 64. LA oBLiGAciÓn. FuEnTES DE LAS oBLiGAcionES. ELEMEnToS Y cLASES. cuMPLiMiEnTo Y GARAnTÍAS. 
MoDiFicAciÓn Y EXTinciÓn DE LA RELAciÓn oBLiGAToRiA.

TEMA 65. EL conTRATo. concEPTo. ELEMEnToS Y REQuiSiToS. VicioS DE LoS conTRAToS. LA conVALiDAciÓn Y 
LA RESciSiÓn.

TEMA 66. EL DEREcHo DEL TRABAJo. Su ESPEciALiDAD Y cARAcTERES. LAS FuEnTES DEL DEREcHo DEL TRABAJo. 
Su APLicAciÓn.

TEMA 67. EL conTRATo DE TRABAJo. concEPTo. nATuRALEZA. SuJEToS. MoDALiDADES. ELEMEnToS Y EFicAciA 
DEL conTRATo DE TRABAJo. DEREcHoS Y DEBERES LABoRALES BÁSicoS.

TEMA 68. LAS RELAcionES LABoRALES. LoS DEREcHoS DE SinDicAciÓn Y HuELGA. LoS conFLicToS coLEcTiVoS 
DE TRABAJo. LoS DEREcHoS DE REPRESEnTAciÓn coLEcTiVA Y DE REuniÓn DE LoS TRABAJADoRES En LAS EMPRESAS. 
LA nEGociAciÓn Y LoS conVEnioS coLEcTiVoS. SiSTEMAS DE REPRESEnTAciÓn Y PARTiciPAciÓn En LA ADMiniSTRAciÓn 
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TEMA 69. SEGuRiDAD SociAL DEL PERSonAL AL SERVicio DE LA ADMiniSTRAciÓn LocAL. RÉGiMEn JuRÍDico Y 
cARAcTERÍSTicAS. AcciÓn PRoTEcToRA. conTinGEnciAS cuBiERTAS. RÉGiMEn GEnERAL DE LAS PRESTAcionES.

TEMA 70. LA iGuALDAD DE GÉnERo: MARco JuRÍDico DE REFEREnciA. REGuLAciÓn En EL MARco conSTiTucionAL, 
coMuniTARio E inTERnAcionAL.

TEMA 71. LA coRPoRAciÓn PRoVinciAL En LA DiPuTAciÓn DE HuELVA. Su oRGAniZAciÓn.
TEMA 72. concEPToS BÁSicoS SoBRE SEGuRiDAD Y SALuD En EL TRABAJo. EL TRABAJo Y SALuD: LoS RiESGoS 

PRoFESionALES. FAcToRES DE RiESGo. DAÑoS DERiVADoS DE TRABAJo. LoS AcciDEnTES DE TRABAJo Y LAS EnFERMEDADES 
PRoFESionALES. oTRAS PAToLoGÍAS DERiVADAS DEL TRABAJo. DEREcHoS Y DEBERES BÁSicoS En ESTA MATERiA. MARco 
noRMATiVo BÁSico En MATERiA DE PREVEnciÓn DE RiESGoS LABoRALES. 

BiBLioGRAFÍA.
- Página web de la Diputación Provincial de Huelva.
- Toda la normativa vigente de aplicación.
- cualquier manual de editoriales específicas que se podrán encontrar en librerías especializadas en 

oposiciones.
- cualquier manual de editoriales relacionadas con las materias relacionadas en el temario. 

Huelva, 8 de julio de 2014.- El Presidente (P.D. Dto. 2679 de 23.12.2011), el Diputado, José Martín 
Gómez.
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